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O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADÍ^ID 

A D V E R T E N C I A I M P 8 I 1 T A . I T K 
Las layes, ordene» y aauncios que hayao.de insertarse en 

urrtHKS OPiciAr.es se han de mandar al Jete t r i n c o resp 
IN 

Bofjrrmss OPiciAr.» se han de mandar a; Jete r*»rfnco respet
ivo ;c«.áucio se pasaran a los editores de loa mencio-
>*4«A periódicos. 

¡Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3 . entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 

D E DIJES A DOCK Y DB T S E S A 3JBI3 

Pr «o lo de smtscrf pelóa 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,90 peseta* mensuales; fae

ra de ella, 3,50 al mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per nn afio. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pssetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 un afio, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afto. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boum» , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión de! importe del tiempo de abono en letra de tacil cobro. 

T A R I f i f>K t H W f t « V £ Í 

Anuncios oficiales ¿e pago, linea o 
fracción 0'5o pencas 

Idein particulares, linee o fracción. l'OO • 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), 8u M a 
jestad la R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y tíS. A A . R R . el 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
¿as demás personas de l a A u g u s -

R e a l F a m i l i a . 

Gobierno Civ i l 

Sección A g r o n ó m i c a — V í a s pe
cua r i a s 

C H A M * * * * V D E L A R O S A 

Anunc iado para el día 1 8 del próxi
mo J u l i o el desl inde de l a vía pecua
ria denominada * Camino dol Corde l 
de l a Cuerdas, y publ icado el anuncio 
notamente en ei número del día 8 de 
Junio on este B O L E T Í N , en contra de 
ío dispuesto en el art . 91 del Reg la 
mento, que ordena su inserción en tres 
números consecutivos, he resuelto anu-
lar aquel señalamiento y he diapuesto 
•[no e l desl inde de l a vía pecuaria 
denominada «Camino d s l Corde l de 
ta Cuerda¿, en l a parte comprendida 
dentro del término de Chamartín, 
dé pr inc ip io ol día 9 de Sept iem
bre próximo, a las 9 de l a maña
na, en ol sit io denominado Canto del 
Centinela», por donde l a vía entra en 
jurisdicción de Chamartín procedente 
de Horta leza ; y con objeto de que 
llegue a conocimiento de los interésa
los y en cumpl imiento de lo dispues
to en el art. 91 de l Reg lamento de l a 
Asociación de Ganaderos, se inserta 
M t t anuncio en e l B ' .KTÍN OF IC IAL 

duranto tres números consecutivos. 

Madr id , 26 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros. 
(Núm. 111.) 

Diputacióii Provincial 
O K M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l , como con
secuencia de su acuerdo de fecha 1 7 
de l corriente, ha dispuesto admi t i r 
proposiciones para e l suminis tro de 
pan candeal a i Hosp i t a l p rov inc ia l , 
Hosp i t a l de San J u a n de D ios , A s i l o 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
Inc lusa y Casa de Matern idad , hasta 
31 de Dic iembre de l presente año. 

E l importe calculado de suminis tro 
es el de 56.258 ki logramos mensuales. 

L a Diputación se reserva el dere
cho de admi t i r l a proposición que con
sidere más ventajosa dentro do las 
presentadas, o de desechar todas s i 
no oonviniese a sus intereses. 

E i importe del suministro será abo
nado preferentemente por decenas 
vencidas. 

U n a vez adjudicado el servic io, el 
adjudicatario queda obligado a su 
cumpl imiento y presentará el artículo 
a las horas acostumbradas en los re
feridos Establec imientos : y en caso de 
que in ter rumpiera e l servicio antes 
del plazo fijado, l a Diputación se in 
demnizará de los perjuicios con el im
porte de l a vil t ima decena serv ida. 

E l pan que se suministre será de l a 
mejor ca l idad, fabricado con har ina 
de pr imera , con exclusión do otra sus
tancia a lguna quo lo adultere. 

Las proposiciones se admitirán en 
l a Secretaría do l a Corporoción en 
pl iego cerrado, de diez a doce de l a 
mañana, durante los diez días hábiles 
siguientes a l a fecha de l a publicación 
de este anuncio en el BOLKT ÍN OFIC IAL . 

Madr i d , 22 de J u l i o de 1 9 1 8 . - E l 
Vicepresidente, E m i l i o Lar roca . 

• E . - 3 1 5 ) 

Ayuntamiento da Madrid 

Sesión ord inar ia de l día 90 de No
viembre de 1917 .—Ext rac to .—Pres i 
dencia del pr imer S r . Teniente de 
A lca lde , D . A l v a r o de Blas.—Asistió-

ro los STOS. Agu i l e r a y Ar jona, A l v a 
rez, Antón, Anón, Calvo , Casero, 
Cast i l l o , Cornuda, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz Agero , Esté'»a-
nez, F lo res , Gabilán, Gar r ido , Herre
ra , Herrero , H ida l go , Leyún, Marcos. 
Maura , de M igue l , Millán, Moray ta , 
Muñoz Suela, N iembro , Noguera, P e i -
roncely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Ramo?, Refeortillo, R u i z Sa l inas . 
Sáinz de Baranda . Samperio, S i l v e l a 
y Tercero, y los Vocales do la Comi
sión de Ensancho, Sres. Díaz Cañabe-
te y Mendoza . 

Se abrió á las once do l a mañana, 
en segunda convocatoria, por no ha
ber asist ido a la pr imera m i s que los 
Sres. Anón, Corona, Garr ido , Nogue
ra y Pérez Toledo, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ord inar ia del 
día 21, extraordinar ia dol día 22, con
t inuada e l 23, y dol 24 del actual . 

Asuntos al despacho de oficii). 

A c u e r d o s : ! . 0 Consignar eu acta e l 
sent imiento de l a Corporación por e l 
fa l lecimiento de los ex Concejales, se
ñores D . Rafael Díaz Argue l l es y don 
D i o Amando Va ld i v i eso . 

2. * Quedar enterado de l a l i s ta do 
asuntos pendientes do despacho de las 
Comisiones en 24 del actual , y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales. 

3. ° Quedar enterado do una comu
nicación de l E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l , por l a que, conformándose con 
lo informado por la Comisión prov in
c ia l , desestima ol recurso do alzada 
interpuesto por D. Manue l do las He-
ras a nombre do l a «Antigua Sociedad 
de Seguros mutuos contra Incendios 
de casas de Madrid», contra acuerdo 
do l a J u n t a mun ic ipa l , por el que se 
desestimó l a petición de l a referida 
Sociedad, interesando ser exc luida del 
pago del arbi tr io munic ipa l , por asis
tencia del servicio de incendios a los 
siniestros. 

4. ° Quedar enterado do otra coinu 
nicación del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l , por la que, de conformidad con 
lo informado por l a Comisión prov in
c ia l , deses t imi el recurso de alzada 
interpuesto por D . Francisco Sefcuain, 

como Director i e la Compañía de Se 
guros «La Unión y * l Fénix Español, 
contra el presupuesto munic ipal de es
te año. en lo referente al arbitr io sobre 
asistencia del servicio de incendios. 

•">.* Quedar - m i r a d o de otra comu
nicación del Excmo. S r . Gobernador 
civ i i , por la que, conformándose con 
lo informado por l a Comisión p r o v i n 
c ia l en el recurso de alzada interpues
to por D . Francisco Setuian, como 
Direc tor y a nomhra de «La Unión y ' 
e l Fánix Espoñol», Compañía de se
guros reunidos, contra decreto do l a 
Alcaldía Pres idencia, que denegó su 
petición respecto a no considerarse 
obl igada dioha Sociedad a remi t i r de
claración del importe de los capitales 
en e l l a asegurados en 3 1 do D ic i em
bre de 1915 , con el fin de fijar la cuo
ta que le correspondiera abonar p o r 
el arbi tr io sobre asistencia del serv i 
cio de incendios, se desestima e i ex
presado recurso y se confirma en con
secuencia ol decreto de l a Alcaldía. 

6.° Sa dio cuenta de una comuni
cación del Decano de los Letrados 
consistoriales, participando que en e l 
pleito contencioso admin is t ra t i vo se
guido por D . J u a n Vitórica y Casuso,. 
sobra que se revoque l a prov idencia 
gubernat iva confirmatoria del acuer
do munic ipa l que dispuso el derribo 
de l a fachada y primera crujía de l a 
casa núm. 4 do l a cal le de Nioolás 
María R ivero y se condeno a l Exce 
lentísimo Ayuntamiento y en su de 
fecto a l ExcrflMQ. S r . A l ca lde y Conco-
jale3 quo adoptaron el expresada 
acuerdo, a l paga de l a correspondien
te indemnización de daños y perjui
cios, se ha dictado por el T r i buna l 
prov inoia l , con lecha 19 del corriente 
l a sentencia cuya parto d ispos i t iva 
dice así: 

«Fallamos: Quo deboia.>.< absolver 
y absolvemos a l a Administración de 
l a demanda conr » e l la, promov ida 
por D . J u a n Vitórica jr Casuso v con-
A7 w •* 

drmar como desde luego confirmamos 
el acuerdo del Gobernador c i v i l de 
do esta prov inc ia , de 16 de Marzo de 
' • 1 3 , quo confirm.") a su voz ei dei 
Ayuntamiento de es!a Corte, de 24 de 
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Mayo de 1912, que ordenó, por hal lar
se en estado de ru ina l a fachada y p r i 
mera crujía de l a casa núm. 4 de l a 
ca l le de Nicolás María R ivoro . antes 
J e Cedaceros, de esta Corte, l a demo
lición y derribo, y a efectuados de 
dichas partes de edificio, propiedad 
entonces de doña J u a n a Casuso y hoy 
de su hijo e l actor D . J u a n Vitórica; 
entendiéndose todo el lo, s in hacer ex 
presa imposición de costas.» 

Y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado y a propuesta de l a Pres i 
dencia, conceder un voto de gracias a l 
Letrado consistorial decano, señor 
Campuzano, por sn brillantísimo i n 
forme y por l a manera br i l l ante de 
l l evar este pleito. 

A s i m i s m o , y a propuesta del señor 
Noguera, se acordó que el citado voto 
de gracias se haga extensivo a l A l c a l 
de interino Sr . de B l a s por el resulta
do que había tenido e l asunto, merced 
a sus gestiones, en beneficio del 
Ayuntamiento y del pueblo de 
M a d r i d . 

7. ° Quedar enterado de una comu
nicación del Presidente de l a J u n t a 
de solares, remit iendo l a segunda re
lación de los solares comprobados del 
d is tr i to de Buenav is ta , a efectos de lo 
dispuesto en los arts. 62 y 65 del re
glamento, para ejecución de l a ley de 
12 de Jun io de 1911, y con arreglo a 
las prescripciones de l citado regla
mento, comprensiva de 247 solares, 
que han sido objeto de comprobación 
y de la cual resulta que l a superficie 
es de 302.446*73 metros cuadrados, 
contra 271.995'86, que dichos solares 
tenían asignados en e l avance entre
gado a esta J u n t a , representando un 
va lor de 10.255.111*95 pesetas, en 
vez de las 5.405.048*40 pesetas, con 
arreglo a la que tr ibutaban, obtenien
do, por tanto, una diferencia en más 
de 4.85<>.063'55 pesetas, que equivale 
a un aumento de ingreso para el arbi
tr io de 24.250*31 pesetas, que con las 
50.660*47, importe de l a pr imera re
lación aprobada en 6 de J u l i o último, 
representa u n aumento tota l en l a re
caudación del distr i to de Buenav i s ta 
de 74.910*78 pesetas, con efectos a 
part i r de 1 de Enero del corriente año, 
habiéndose fijado por l a J u n t a p rov i 
sionalmente l a estimación de superfi
cie y valoración, de conformidad con 
los propietarios, ya por convenio ce
lebrado oon ellos, y a por consentir 
éstos las cifras señaladas por l a A d 
ministración, según aparece en los 
expedientes formados a l efecto. 

8. ® y 9." Quedar enterado de los 
balances de comprobación y estados 
demostrativos de las operaciones de 
contabi l idad verificadas por cuenta 
del Inter ior y del Ensanche , hasta fin 
de Octubre último. 

10. Quedar enterado de haber tras
ladado su residencia los veccinos s i 
guientes: 

D . Benigno Rodríguez Macía, con 
su esposa y sobrinos D . José y D . Be
nigno Martínez Conce, a Léganos (Ma
dr id ) . 

D . Carlos de l a L a m a Nor iega , con 
cu esposa e hijos, a Zaragoza. 

O R D E N D E L D I A 

Asuntos y expedientes dictaminados 
por las Comisiones. 

SOBRE L A MESA 

11. 
así: 

J5 egu nda.—Hacienda. 

Aprobar el dictamen que decía 

E x c m o . señor: Resuel ta a favor de 
V . E . l a reclamación jud ic ia l in ic iada 
por el Ingeniero de Vías públicas don 
Pedro Núñeps Granes, por conse<raencia 
del auto dictado por l a Aud ienc ia , de
clarando l a incompetencia de l a Au to 
ridad jud ic ia l , l a Alcaldía Pres idencia , 
estimando, que esto, no obstante, que
da pendiente una cuestión de verda
dera equidad y que est ima de conside
ración hacia un funcionario meritísi-
mo, que hace tantos años viene pres
tando servicios relevantes a l Mun i c i 
pio, inspirándose en propósitos conci
l iadores, est ima que obtenida l a decla
ración jud ic ia l favorable a V . E . , pro
cede solucionar satisfactoriamente es
te asunto, dando así una prueba con 
ello de su generosidad, y est ima déla 
labor personal del S r . Núñez Granes, 
y por ello, propone que siempre que 
con ello se dé por terminado este asun
to a conformidad del interesado, que 
como solución def ini t iva se acuerde 
por V . E . reconocerle la jubilación, 
clasificándole en su día con el máxi
mum que autor izan las disposiciones 
legales vigentes, o sea, con e l 80 por 
100 del mayor sueldo disfrutado en 
activo, computándosele a ta l efecto 
los años servidos a l Estado y que a l 
fal lecimiento del citado S r . Núñez 
Granes, se reconozca a su esposa, ca
so de v iudez, o a su hi ja en defecto de 
aquélla, una pensión v i ta l i c i a con car
go a los fondos municipales de 6.000 
pesetas anuales. 

L a Comisión 2. a , de conformidad 
con l a A l c a 1 día Pres idencia, tiene l a 
honra de proponer a V . E . se s i r va 
acordar conforme en un todo en los 
termines consignados en l a moción 
antes relacionada, debiendo someterse 
el acuerdo de V . E . s i fuese af irmati
vo a l a sanción de l a J u n t a munic i 
pa l , comunicándosele a l interesado 
para que manifieste su conformidad 
en dar por terminadas y tenerse apar
tado en las reclamaciones que tiene 
t ntabladas. 

No obstante, V . E . , como siempre, 
acordará lo estime más acertado. M a 
d r i d , 14 de Nov iembre de 1917. > 

Votaron en contra los Sres. Nogue
ra , Garr ido , A l v a r e z , S i l v e l a y 
Maura . 

Tercera .^-Policía urbana. 

12. Se dio cuenta del dictamen 
proponiendo l a modificación de las ta
rifas de precios vigente para el servi
cio de coches de p laza , en l a forma 
que a continuación se expresa, enten
diéndose que éstas han de regir con 
Cbrácter prov is iona l y mientras duren 
las anormales circunstancias actuales. 

C A R R U A J E S D E P L A Z A 

TARIFA üKNKHU, 
Peseta*. 

Carrera con una o dos personas 
a iguales horas del día que 

Pesetas. 

de l a noche en el pr imer lí
mite 1 

Idem i d . i d . en el segundo lí
mite 2 

Idem i d . i d . en el tercer límite. 3 
Idem i d . i d . a l a P l a z a de To

ros de M a d r i d en los días y 
horas de las corridas, pasan
do de l a calle de An ton i o 
Acuña, por una o dos perso
nas 1*50 

Idem i d . i d . a las estaciones de 
ferrocarriles de las Del ic ias , 
Navalcarnero, A r ganda , A t o 
cha y Norte 1'50 

Carrera con una o dos personas 
a l a Bomb i l l a , fuente de l a 
Teja, Hue r t a y Campo de Re
creo 2 

Idem con todos los límites i n 
dicados por cada asiento más. 0*50 

Idem con una o dos personas a 
los Cementerios de Nuestra 
Señora de l a A l m u d e n a y C i 
v i l del Es t e 4 

P o r cada asiento más 1 

Servicio por horas. 

H o r a con una o dos personas en 
término munic ipa l de M a 
d r i d 2*50 

Idem con tres personas en ídem 
ídem 3 

Idem con cuatro personas en 
i d . i d . . . . 4 

L a pr imera hora se abonará 
completa y las fracciones en 
cuartos de hora, a 0*75 pese
tas 0*75 

E n e l servic io por horas que 
termine en el V i v e r o , casa de 
Lázaro y Campo de Recreo, l a 
última hora se abonará com
pleta per una o dos personas, 
a razón de 3*50 
E n servicio que empiece y termine 

con el mismo número de asientos se 
cobrará completo en su total idad. 

TARIFAS ESPECIALES 

Carrera con una o dos pernonas 
a las P lazas de Toros de Ca
rabanchel, Puente de Va l l e -
cas, Tetuán 4 

Idem i d . a Chamartín 4 
Idem i d . a l a pradera del Corre

g idor el miércoles de Ceniza . 2*50 
Idem i d . a l a pradera durante 

l a romería de San Is idro del 
Campo 2*50 

Idem a los sitios indicados con 
tres asientos 3*50 

Idem i d . i d . con euatro asien
tos 4 

Idem a l teatro de l a C iudad L i 
neal , una o dos p e r s o n a s . . . . 5 

Idem a l a Cuesta de las Pe rd i 
ces y casa de Camorra, con 
una o dos personas 7 

P o r cada asiento más 1 

Servicio por horas. 

E n todos los sitios indicados en 
l a tarifa especial con una o 
dos personas 3 

Idem i d . con tres porsonas 4 
Idem i d . con cuatro personas . . 6 

E l mínimum de tiempo que se abo
nará será el de tres horas. 

I 
Cuando e l servicio por horas se 

preste en l a tari fa especial, s i a l re 
gresar e l coche a l a población conti
nuara a lqui lado dividirá e l cochero el 
servicio ba j ando^ vo lv iendo a subir 
El Alquila. 

Reservar a l a Alcaldía Presidencia 
l a facultad de anular esta tarifa pro
v i s i ona l , cuando cese d icha anormal i 
dad, dejando en v igor l a actual que 
hoy rige y oyendo previamente a l a 
industr ia de dueños de coches de 
p laza . 

A continuación se dio cuenta de l 
voto part icu lar formulado a l anter ior 
d ictamen, suscripto por los Sres. No
guera y Anón, que decía así: 

E l Concejal que suscribe ha exami
nado l a pretensión de la Sociedad de 
alqui ladores dp coches del servic io 
público, y no estando conforme con e l 
d ictamen de l a Comisión, formula vo
to part icular , fundado en las s iguien
tes consideraciones: 

L a concesión hecha por l a Corpora
ción a l a Sociedad de dueños de co
ches de a lqui ler , constituye un verda
dero monopol io , porque nadie puede 
aspirar a obtener l icencia para el s i 
tuado. De esta concesión se der ivan 
grandes males y el pueblo de M a d r i d 
sufre las consecuencias hace diez años. 

Durante este tiempo los propieta
rios han obtenido pingües beneficios, 
porque prestan un servicio deficiente 
y le cobran como bueno. 

Seguramente l a Capi ta l de l a Na
ción es l a que tiene peor servicio de 
carruajes de l servicio público, y s i h u 
biera de juzgarse l a población por e l 
serv ic io , tendría que hacerse muy des
favorablemente . 

L a cr is is mund ia l ha repercutido 
también en esta indust r ia , y sus ex
plotadores, o lv idando que t ienen de 
beres inexcusables con el público y 
con el Ayuntamien to , contenidos en 
l a cláusula 5.* de las bases de conce
sión y consignadas en l a escr i tura, fe
cha 26 de Marzo de 1908, y reglamen
to, fecha 10 de Marzo de 1884, con las 
modificaciones de 14 de A b r i l de 1891 
y 21 de J u l i o de 1902, pretenden alte
r a r las tari fas. 

T a l pretensión es absurda, no puede 
prevalecer, porque s i bien es cierto 
que los elementos pr incipales de l a i n 
dust r ia han sufrido aumento de pre
c io , en cambio durante muchos años 
los han tenido a precios muy reduci
dos, y s in embargo, las tarifas no las 
modif icaron en beneficio piíblico. 

N o pueden prevalecer los egoísmo* 
industr ia les de los peticionarios; no 
debe autorizarse el aumento de las ta
rifas, y «ú l l e van a efecto sus amena
zas, el Ayuntamiento debe exigir les 
las responsabil idades que se deriven 
de l contrato, según las condiciones 
7 . ' y 10. a 

L o hoy pretendido por d icha Socie 
dad y las amenazas hechas por uno de 
sus indiv iduos en el seno de l a Comi" 
sión, deben servir de enseñanza par» 
precaver los males que pueden irrogar 
y no hacer l a adjudicación del mono
pol io del situado. 

Debe pensarse en desist ir del con 
cierto, concertar l ibremente con todos 



l os qne se quieran dedicar a esta i n 
dust r ia , concediendo l icencias del s i 
tuado donde a l Ayuntamien to conven
ga , anular los que hoy t ienen, y de 
este modo se oonseguirán dos fines: 
aumentar el servic io, mejorándole, y 
obtener una mayor recaudación que l a 
que hoy se obtiene por el concierto. 

Hechas estas breves consideracio
nes, los aue suscriben proponen que, 
en cumpl imiento de lo convenido en 
e l v igente contrato, se prohiba e l au
mento de tarifas en el servic io público 
de coches de a lqui ler , y de no cumpl i r 
l a Sociedad lo expresamente conveni
do, se rescinda el contrato con incau
tación de l a fianza de 25.000 pesetas 
y los carruajes afectos a l cumpl imien
to de dicho contrato. 

Ab i e r t a discursión sobre el voto 
par t i cu la r y a petición del S r . Maura , 
e l S r . Noguera manifestó que ret iraba 
de l último párrafo las palabras s i 
guientes: «y de no cumpl i r l a Sociedad 
lo expresamente convenido, se rescin
da e l contrato con icautación de l a 
fianza de 25.000 pesetas y les carrua
jes afectos a l cumpl imiento de dicho 
contrato». 

Somet ida en esta forma a votación 
nomina l pedida por suficiente miímero 
de Sres. Concejales, resultó aprobado 
po r 17 votos de los Sres. A g u i l e r a y 
A r j o n a , Antón, Anón, Cas t i l l o , Coro
na , Cortés Muñera, Estébanez, Leyún, 
Maura , Muñoz Suela , N iembro , No
guera, Pe i ronce ly , Pérez Toledo, R a 
mos, S i l v e l a y de B l a s , contra 15 de 
los Sres. A l v a r e z , Ca l vo , jCernuda, 
Crespo, Díaz Agero , F lo res , Garr ido , 
Her re ra , H ida l g o , Marcos, de M i gue l , 
Millán, R u i z Sa l inas , Samper io y Ter
cero. 

E n v i s ta de l a votación, l a P res i 
dencia manifestó que quedaba [des
echado el dictamen. 

Sexta. —Ensanche. 

13. Conceder l icencia a D . Mar i a 
no García Santamaría para construir 
una finca en el número 22 de l a cal le 
de García Paredes, y adjudicar a l so
l a r anter ior una superficie de 206'97 
metros cuadrados procedente del su
pr imido camino del Za r za l , a l precio 
de 32'20 pesetas uno, prev io el cum
p l imiento de los requisitos legales, 
debiendo ingresar fondos de l a prime
ra zona del Ensaeche, antes del otor
gamiento de l a oportuna escr i tura, l a 
cant idad de 6.664'43 pesetas, va lor 
total do l a indicada parcela. 

Vo ta ron en contra los Sres. Agu i l e 
ra y A r j ona , Anón y Noguera . 

14. Conceder l icencia para aumen
tar dos pisos en l a casa núm. 7 de l a 
calle de Medellín, y adjudicar a don 
Vicente García l a parcela de 177'59 
metros procedente de l a supr imida ve
reda del Za r za l , a l precio de 38'64 pe
setas uno, previo el cumpl imiento de 
los requisitos legales, debiendo ingre
sar en los fondos de l a p r imera zona 
del Ensanche , antes del otorgamiento 
de l a escr i tura, l a cant idad de pesetas 
6.862'07, importe tota l de l a ind icada 
parcela. 

Vo taron en contra los Sre». Agu i l e 
ra y Ar jona, Anón y Noguera. 

15. Ad jud i ca r a D , José Martínez 
Lestegar para agregar a solar de su 
propiedad, con fachada a l a calle del 
Genera l A l v a r e z de Castro , una par
cela iuediücaLle. con l a fachada a l a 
calle do Feijóo, de 262 ! 36 metros cua
drados, a l precio de 38'64 pesetas uno, 
disponiendo se otorgue l a oportuna 
escr i tura de venta, prev io el cumpl i 
miento de los requisitos legales y el 
ingreso por dicho señor en los fondos 
de l a pr imera Zona del Ensanche , de 
l a cant idad de pesetas 10.137*59, a que 
asciende el va lor total de aquélla. 

Votó en contra de l S r . Noguera. 

16. Ad jud i ca r a D . Julián, A r a 
gón, D . A n t o n i o Ba¿sagoiti y D . A d o l 
fo Esp inosa , una parcela de terreno de 
4*81 metros cuadrados, que existe 
dentro de l terreno formado por l a 
manzana l im i t ada por las calles de las 
Del ic ias , Tortosa, R iego y Murc i a , pa
ra agregarla a terrenos do su perte
nencia, dentro de l a manzana antes 
c i tada, previo el cumpl imiento de los 
requisitos legales, debiendo ingresar 
en los fondos de l a tercera Zona de 
Ensanche , l a cant idad de 925'44 pese
tas, a razón de 192'40 cada metro, en 
que de común acuerdo se l ia fijado su 
valor , antes o en el acto del otorga
miento de l a oportuna escr i tura, 

17. Des is t i r del recurso interpuesto 
ante e l M in i s t e r i o de l a Gobernación, 
contra prov idenc ia gubernat iva de 5 
de J u n i o de l corriente año. que reco
noció a doña María Cabanel las el de
recho a l percibo del 3 por 100 de afec
ción, a l just iprec iar de acuerdo con l a 
Comisión el va lor asignado a una par
cela de terreno que se le expropia para 
l a cal le de B ravo M u r i l l o , toda vez 
que d icha señora, asist ida de su espo
so, manif iesta en instancia de 24 de 
J u n i o último, su acatamiento a l a re
solución de l S r . Gobernador, en cuan
to a l precio, renunciando a l 3 por 100 
de afección que d icha A u t o r i d a d le re
conocía, y proceder a l abono a l a i n 
dicada señora do l importe de los 61'93 
metros que se le han expropiado para 
l a cal le de B r a v o M u r i l l o , trayecto 
comprendido entre Ríos Rosas y Ra 
miro I I , que tendrá lugar a l precio de 
32'20 pesetas metro, en cédulas del 
Ensanche, por todo su va lo r nomina l , 
previo el otorgamiento de l a oportuna 
escr i tura y s in reconocimiento alguno 
de intereses. 

18. Ap roba r el d ictamen, propo
niendo l a adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

P r imero . L a ins istencia en l a 
apertura de l a cal le de Jorge J u a n , 
trayecto comprendido entre las de Lo 
pe de Rueda y e l Paseo de Ronda , y l a 
expropiación de los terrenos necesa
rios para l a obra. 

Segundo. A d m i t i r l a cesión gra
tu i ta de l a mi tad de las parcelas ex
propiadas a los herederos de doña 
Bernard ina Muñoz, a l S r . Marqués de 
Muñiz y a D . Carlos de Balenchana, 
que según las operaciones practicadas 
por el Arqu i t ec to mun ic ipa l , mide 
212'40, 1.581 y 104 metros, respecti
vamente. 

Tercero. Señalar el precio de 29 

pesetas metro, a l a mi tad abonable a 
los herederos de doña Bernard ina M u 
ñoz; el de 28, a la del S r . Marqués de 
Muñiz; el de 27, a l a parcela de 
2.00i)'25 metros que ne expropia en to
ta l idad a doña Mar t i na Camino , en e l 
trayecto de cal le comprendido entre 
las de Narváez y Fernán González; el 
de 19*32, a l a participación que en l a 
parcela de 1.15S metros que' f igura de 
l a pertenencia de los herederos de l a 
S ra . Condesa de S a n L u i s tiene don 
A l f redo , doña Nata l ia , D . Fernando , 
doña Mat i lde Colas v doña Isabel Sar-
torius Chacón; el de 19'32, a l a de 
105'82 metros que se expropia a doña 
M a r t i n a Camino, en e l trozo de vía 
entre Máiquez y Fuente del Berro ; el 
de 18, a l a de 2.633 que se expropia a 
l a misma señora, desde Fuente de l 
Ber ro a l paseo de Ronda , y por últi
mo, e l de 12*88, a l a mi tad de l a su
perficie de 104 metros que se toman 
de l a propiedad de D . Carlos Ba len
chana. 

Cuarto . Que l a valoración de l a 
parte que en l a parcela de 1.158 me
tros, propia de los sucesores de l a se
ñora Condesa de San L u i s , tiene don 
L u i s de l a Mata , se concreta a resolu
ción del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a prov inc ia , a tenor de lo preve
nido en el párrafo segundo del artícu
lo 22 de l a v igente ley de Ensanche, 
en razón a no ser admis ib le por no 
estar en relación con el real y exacto 
va lor del terreno, l a proposición de 

| precio formulada por el indicado 
señor. 

Quinto. Que consentida por todos 
los propietarios l a ocupación' mate
r i a l de los terrenos, se proceda por l a 
Dirección de Vías públicas, a l a re 
clamación de los oportunos presu
puestos de obra, con el fin de real izar 
l a urbanización de l a calle de que se 
trata. 

Sexto. Que e l pago de l a que, pre
v i a rectificación def in i t iva de medi 
ciones por e l Arqu i t ec to mun i c i pa l , 
con v i s ta de los títulos de propiedad 
e inscripciones de dominio en el Re 
gistro , 86 verif ique cuando correspon
da en turno y prev io e l otorgamiento 
de escrituras, en las cédulas del E n 
sanche, por todo su va lor nomina l , 
s in reconocimiento de intereses de 
n inguna clase. 

Votó en contra el Sr , Noguera. 

19. Ap roba r el d ictamen propo
niendo l a aprobación de los siguien
tes acuerdos: 

P r imero . L a insistencia en l a 
apertura de l a calle de Lope de Rue
da, entre las de O 'Donne l l y Límite. 
j& Segundo. L a aceptación de la ce
sión gra tu i ta de l a mi tad de las super
ficies expropiables que hacen a l M u 
n ic ip io l a señora Condesa v iuda de 
Arcenta les , Conde de V i l l apad i e rna . 
D . Tomás Martín, D . Pedro Ba r c ina , 
los excelentísimos señores D . Joaquín 
Sánchez de Toca y Marquesa de Bar
bóles, fijando para las parcelas que en 
def ini t iva se expropien a los cuatro 
pr imeros el precio de 19*32 pesetas 
por cada metro cuadrado, con excep
ción de l a tercera parcela de 1.206*66 

metros cuadrados de l a expresada se
ñora Condesa, a l a que se as igna el de 
16'10 pesetas por i gua l un idad y el de 
18*50 metro cuadrado a l a de las par
éelas de los señores Sánchez de To
ca y Marquesa de Barbóles, todos so
bre l a base del pago en cédulas, por 
su va lo r nomina l , cuando por turno 
corresponda, una vez ocupados los te
rrenos por el Ayuntamien to y prev io 
el otorgamiento de l a oportuna escri
tura . 

20. Ap roba r el d ic tamen propo
niendo la adopción de los acuerdos s i 
guientes: 

P r imero . L a ins istencia en l a 
apertura de l a calle Límite, entre l a 
de Narváez y l a avenida de Menéndez 
y Pe layo . 

Segundo. L a aceptación de l a m i 
tad de la superficie que en de f in i t i va 
resulte expropiable a la S r a . Marque
sa v iuda de A l d a m a , que gratu i ta
mente cede l a expresada señora, fijan
do como precio de l a otra m i t ad e l de 
16' 10 pesetas por cada metro cuadra
do asignado per el Arqu i t ec to m u n i 
c ipa l , que se abanará en cédulas del 
Ensanche, por su va lor nomina l , 
cuando por turno corresponda. 

Tercero. Que en cuanto a las par
celas expropiables a los E x c m o s . se
ñores D . Joaquín Sánchez de Toca y 
señora Marquesa de Barbóles, y man
teniendo los precios de 18'50 y 21 '40 
pesetas, que respectivamente as igna 

i e l citado facultat ivo, se remi ta e l ex-
i pediente a l E x c m o . S r . Gobernador 
| c i v i l de l a prov inc ia , en cump l im ien 

to y a efectos de lo que de termina e l 
segundo párrafo del art. 22 de l a l e y 
de Ensanche, autorizando a l a A l c a l 
día para que, l legado e l caso de l a i n 
cautación de las parcelas de los dos 
indicados señores, const i tuya en l a 
Caja general de Depósitos y en las 
condiciones que los mismos rec laman, 
las cédulas que representen e l impor
te de las superficies expropiables, con 
arreglo a l avalúo que en def in i t iva se 
fije por l a A u t o r i d a d , que, con su re
solución, ponga término a l a con
t ienda. 

(Se continuará). 

PR0VI0ENCIAS_ JUDICIALES 
togados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E l S r . D . Josó Soler y D u r o n i , 
i Jue z de p r imera instancia de l d i s t r i t o 
• de Chamberí, de esta Cor„e, en las 

di l igencias promovidas por D . M a 
nue l Martínez de Azco i t i a , en concep
to de tutor testamentario de los me
nores de edad, D . Rafae l , D . F e r n a n 
do y doña Teresa O r i o l y Martínez 

{ de A z c o i t i a , sobre aceptación a bene-
i ficio de inventar io de l a herencia del 
; padre de éstos, D . Rafae l O r i o l y 

García de los Ríos, ha dictado prov i 
dencia en e l día de ayer, acordando 
l a práctica de l inventar io en l a casa 
de l finado, cal le de Serrano, núm. 35, 
piso i zquierda, y señalando para 

| dar pr inc ip io a l mismo, el octavo día 
' hábil y hora de las cinco de l a tarde, 



a contar desde el siguiente en que l a 
presentea oédul de citación a los acree
dores, s i los hubiere, aparezoa inser
ta en el último en que lo sea, de los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN O F I C I A L de eata prov inc ia y 
Diario de Avisos de esta Corte. 

Y para s*u inserción en uno do los 
tres precitados periódicos oficiales, a 
fin de que s i r va de citación a los acree
dores, s i los hubiere, del causante 
D . Rafael O r i o l y García de los Ríos; 
apercibido que, de no concurr i r , le 
parará el perjuicio consiguiente en 
derecho; expido l a presonte cédula en 
Madr id a 18 de J u l i o de 1918. 

E l Secretario. 
P . D . 

Migue l A t i enza . 
(D.—94) 

A L C A L A D E i l K N A R E S 

torce metros de fachada a l a ca
l le de Mar iano Po l o y diez me
tros de fachada a l a cal le de l 
A r r o y o Calero, siendo su super
ficie de ciento tre inta y dos me
tros cuadrados, estando d is t r i 
buida en tres cuartos de a lqu i 
ler, de los cuales, uno está com
puesto de tienda y cuatro habi
taciones; otro de tres habitacio
nes, y el otro de dos. 

Adosada a esta casa hay una peque
ña construcción de cinco metros seten
ta centímetros de fachada a l a cal le 
del A r r oyo Calero, por cuatro metros 
de fondo. L a altura de ambas cons
trucciones es: en l a casa mayor , de tres 
metros, y en la más pequeña, de dos 
metros cincuenta centímetros entre 
solado y carreras. Los materiales en 
e l la empleado son en l adr i l l o ordina-

tt \ t i V./ -4 ¿- •*—« *• -*• • " * • ' 4 f 

. _ ._ , , . T \ rio en fábrica, madera en carpintería 
Don Mieue l Torres Ro ldan , Juez de \ , , , L A ^ - *^;« 
u u n jiLiRiwt ' . rio t.allor TT armaíl nras fie fUDiertO. teia 

de tal ler y armaduras de cubierto, teja 
{ árabe, solados de baldosín, ote., todo 
• ello de clase corriente. E l corral está 

CT7 

instrucoión de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Hago saber Que en la causa núme

ro 47 de 1914 contra Pedro Vázquez cercado con tapia de fábrica de ladr i -
García, sobre homicid io de J u a n A p a - l i o . Ta?ada pericialmente mencio-
rício y como embargada al Vázquez, j nada finca, en cinco « i l pesetas. 
*e vende en pública suba>ta y con l a 
rebaja del ve int ic inco por ciento de l a | 
tasación, el inmueble que se dirá en 
la Sala-audiencia de este Juzgado , el 
día 30 de Agosto próximo, a las once \ 
de l a mañana. 

Y para que l legue a conocimiento 
del publicó', se expide el presente ad-
Virtiendo que los títulos de propiedad ' 
consistentes en l a certificación del Re- • ^ _ 

i o e 
gis tro de l a Prop iedad del part ido, es- ( 

taran de manifiesto en l a Secretaría, , 
para que puedan examinarlos los que l 
quieran tomar parte en l a subasta, 

Dado en Alcalá de Henares, a 16 de 
J u l i o de 1918. / 

Migue l Torres. 

(Núm, 127. 

E l Secretario, 
P . S . 

Podro Martíuez. 
(C—124 ) . 

Tesorera de Hacienda 
l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contribución accidental, territorial, 
industrial.--Año de 1018. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es-
que deberán conformarse con ellos, y ; ta prov inc ia S0 ha dictado l a prov i 
ene para tomar parte en e l remate, de- dencia siguiente: 
berán los l ic i tadores consignar previa
mente en l a mesa del Juzgado una 
• •antidad i gua l a l diez por ciento efec
t ivo del va lo r de l a finca, que se de
volverá en el acto excepto l a que co
rresponda a l mejor postor que queda
rá como garantía de su obligación. 

Finca embargada ;/ que se vende. 
L a finca se ha l l a en Can i l l as , esquina 

N . E . , que forman las calles de 
A r r oyo Calero y Mar iano Po lo , 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recar
go de 5 por iOü sobre e l importe de 
8us descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona 4.*, y que re
sultan incluidos en l a relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento dei artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

en el Bar r i o de las Ventas del 
Esp i r i t o Santo, part ido jud ic ia l í P™iaeuoia ** •> B O L K T Í N OFICIAL de 
de Alcalá de Henares, prov in- ¡ l a P rov inc ia y entregúense a la acción 
c ia de M a d r i d , cuya finca . « t i * * * * * * l o 8 respectivos valores, pre-

1 v ios los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar-

const i tuida por una casa do 
p lanta baja y un corral , ocupan 
do entre ambos un solar de for 
raa i r regular , cuyos l inderes j ^cu °̂ 

son: a l frente N . Ó., en línea de | Madr i d , 22 de J u l i o de 1918. 

fachada de catorce metros, con 
l a calle de Mar iano Po lo ; a l a 
derecha, en medianería de 
tre inta y nuevo metros, con ca
sas y solares de D . Joaquín E s -
quídes y D . Franc isco San 
J u a n ; a l a i zquierda, en facha
da de tre inta y cinco metros se
tenta centímetros, con l a cal le 
de A r r oyo Calero, y a l fondo, 
en línea de medianería de seis 
metros ochenta centímetros, 

E l Tesorero de Haeienda, 
Jo3Ó María Ante lo 

Contribución de utilidades. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de es
ta provincia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
e l pr imer grado de apremio, y recargo 

. de 5 por 100 sobre el importo de sus 
oon casa y solar de D . Eranc is - 1 descubiertos, a los contribuyentes su-
oo San J u a n . L a casa mido ca- ! jetos a dioha tributación, en Madr id , 

que pertenecen a las Zonas que se ex- ' 
presan, y que resultan incluidos en l a 
relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL do 
la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madr i d , 20 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 
Zona 1 . a .—La Unión I n d u s t r i a l . — 

Unión Panif icadora.-Sociedad de ener
gía Eléctrica del centro de España. 

Zona 2 . a .—Soc iedad ¿Parsons».— 
Idem casa de Comisión y B a n c a . — 
Idem de l Patronato de Puentes. 

Zona 3 . a . — L a E q u i t a t i v a de M a 
dr id . — España A d m i n i s fcrativa.—Pro
veedora Un i v e r sa l . 

Zona 4 . a .—Sociedad Española de 
Construcciones Aeronáuticas.—Idem 
Madr i d Palace H o t e l . — I d . L a P ro 
tección. 

Zona 5.".--Sociedad do E l e c t r i c i dad 
de Chamberí.—Fundición Tipográfica 
Guttenberg . 

Territorial. Industrial y demás impues
tos.—Segundo trimestre. 

Por la Tesorería de hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d i cha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona Navalcarne
ro, San Lorenzo y Torre laguna, y que 
resul tan inc lu idos en l a relación que 
queda on esta of icina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
l a p rov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho artí-

| culo 51 . 
Madr i d , 26 de Jun i o de 1918. 

E l Tesorero de Hac i enda , 
José María An t e l o . 

(Núm. 110) 

7errilorial. Industrial y demás impues
tos.—Segundo trimestre de 1918 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado la p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol artículo 50 de l a Instrucción do 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d icha tributación, en Madr id , 
quo pertenecen a l a Zona de Alcalá 
y que resultan incluidos en l a relación 
que qneda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 do 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL de 

l a prov inc ia y entregúense a l a áo-
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que ee hace público, en confor
m idad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María Ante l o . 
(Núm. 110.) 

E l día 8 del corriente mes se ha 
hecho cargo de la agencia ejecutiva 
en l a Zona de Getafe, D . Ramón Mar
tín Berganza , Recaudador de Cont r i 
buciones, que es en l a actual idad de 
l a misma, por fal lecimiento del que 
lo desempeñaba, D . N icanor Gonzá
lez Pueb la ; quedando cumpl ido lo dis
puesto en el art . 3.° de l a Instrucción 
del servicio de 26 de A b r i l de 1900. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anuncio" para que l legue a 
conocimiento de los contribuyentes 
de los veintitrés pueblos do que so 
compone d icha zona de Getafe, así 
como también para las Autor idades 
de los pueblos respectivos, ordenando 
a éstas le presten los auxi l ios que, 
tanto ésta como sus auxi l iares , les re
c lamen para ol mejor desempeño do 
su cargo. 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac i enda . 

José María A n t e l o . 
(Núm. 110.) 

Compañía del Fe rosarrii 
DE 

A R G A M A S H i L A - T O M E L L O S O 

P o r acuerdo de l Consejo de A d m i 
nistración de esta Compañía, se con
voca una J u n t a general extraordina
r i a que se celebrará e l día 8 de l pró
x imo mes de Agosto , en el domic i l i o 
soc ia l , cal le de Echegaray, número 5, 
a las diez de l a mañana, para l a elec
ción de Consejeros. » 

Queda abierto el plazo que previe
nen los Estatutos para depositar las 
acciones que han de dar dorecho de 
asistencia y voto. 

M a d r i d , 22 de J u l i o de 1918. 
Franc isco Mar t ines . 

( A . - 392) 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

E n el día 26 del ac tua l , a las once 
de l a mañana y en las oficinas del 
R e a l Pa t r imon io de S a n I ldefonso, se 
verificará l a subasta de 83 álamos 
blancos derribados por el v iento en 
Las Matas de Valsaín, en el s i t io de
nominado Navalcar-Gaoera, y que cu
bican 40 metros cúbicos 613 decím«-
tros cúbicos, estando tasados en 1.421 
pesetas 45 oéntimos. 

E l pl iego de condiciones que debe
rá reg ir en l a subasta será e l mismo 
que rigió en las tres subastas anterio
res, con l a modificación del precio de 
tasación quo se ha expresado y con l a 
condición adic ional Siguiente: 

«Si no se presentase proposición a l 
guna que cubr iera e l t ipo de tasación, 
quedará facultado el Presidente de la 
subasta para admi t i r las ofertas que 
se hioieran por bajo de dicho tipo y 
e legir entre ellas a lguna s i l a consido 
rase aceptable, y entendiéndose q\,e 
e l pl iego habría de quedar subsiatonto 
s in n inguna otra alteración.» 

D icho p l iego, que se entenderá así 
modificado, puede consultarse en la 
oficina referida y en el Negociado co
rrespondiente de l a Rea l Intendencia. 

( D . - 9 3 ) 
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